RES. 615/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000867, Ent. N° 644/16)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el Convenio suscrito con la Universidad de la República (UdelaR);


RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de fecha 19 de agosto de 2015, se dispuso  aprobar -supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas- la firma del Convenio con la UdelaR para la promoción de la investigación en temas de interés de la ANP (Resolución de Directorio 428/3.789 );

2) que se adjunta Convenio suscrito el 14 de enero de 2016, por la ANP y la UdelaR, con el objeto de desarrollar la colaboración entre dichas instituciones, promoviendo la investigación de temas de interés de la primera institución citada Se señala que del resultado de jornadas               ANP-UdelaR esta última aprobará las bases de un llamado dirigido a docentes de la UdelaR para la presentación de proyectos, siendo la ANP la que elegirá los proyectos  a financiar;

3) que del texto del Convenio surge, entre otros, que 3.1) se establece un monto máximo de $ 2.000.000 anuales, para la financiación de Proyecto de Investigación, el dinero será transferido a la UdelaR, en partidas sujetas a las propuestas financiadas cada año, la ANP abonará a la UdelaR, el monto correspondiente a cada uno de los proyectos de investigación, en la forma que  se establezcan en lo acuerdos específicos respectivos;

3.2) los ajustes de precio derivados del componente salarios se realizarán conforme con la siguiente fórmula paramétrica: (Sueldos+Gastos+Inversiones+Overhead) + (Sueldos+(Sueldos/1-%overhead))*%overhead))*(1+increm PE)* (1+increm UdelaR))-1); 
3.3) el plazo de validez del presente Convenio es de 2 años, renovable automáticamente por iguales períodos, salvo que cualquiera de las partes comunique a la otra por escrito su voluntad de rescindir el mismo, con una antelación no menor a 30 días, contados desde el vencimiento del plazo original o de sus respectivas prórrogas; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley 5.495 en la redacción dada por el Artículo 10 de la Ley 16.246, la Administración Nacional de Puertos tiene como cometido, entre otros:  “A) la administración, conservación y desarrollo del puerto de Montevideo y de aquellos puertos que le encomiende el Poder Ejecutivo; B) Asesorar al Poder Ejecutivo en materia portuaria, pudiendo presentar iniciativas al respecto”;
2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 11 de la Ley No. 16.246 de fecha 08.04.92, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos;
3) que la Ley Orgánica de la Universidad de la República, de acuerdo con lo dispuesto por su Artículo 2, le incumbe a la Universidad de la República:  “impulsar y proteger la investigación científica (...) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;
4) que por lo tanto, el Convenio remitido encuadra en las competencias de los Organismos intervinientes;
5) que,  teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción  establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
6) que el Artículo 80 de la Ley No 17.555 dispone que: “los depósitos de fondos realizados por instituciones públicas, se realizarán sin excepción alguna en el Banco de la República”; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 6);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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